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ANEXO

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director general. Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

la inscripción E 96 91 0345, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo [8.:! del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en d Registro de
Importadores, Fabricantes o Corncrcializadorcs que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Orden de S de junio de 1987 y disposición adicional primera del Real
Decreto 1618/1990. de 14 de diciembre. en la forma que más adelante
se especifica y correspondiente al periodo anual de 1991.

Segundo.-Podrán solicitar las subvenciones previstas en la Orden
dl' 5 de junio de 1987 las personas fisicas o jurídicas citadas en el
artículo 3.° de dicha Orden que posean Centros de Formación Profesio
nal Ocupacional O deseen instalarlos. bien solos o mancomunados con
otras Entidades, Oaquellas que presenten proyectos formativos concre
tos, que respondan a acciones formativas excepcionales. para atender
necesidades especificas de formación desde el punto de vista de la
creación de empleo.

Tcrcero.-EI rcgimen de concesión de las subvenciones para la
adquisición de inmuebles, obras o eCbUlpamientos que se otorguen
cumplirá lo· establecido en el artículo 2. de la Orden de S de junio de
1987. en cuanto que las subvenciones serán a fondo'"pcrdido y destinadas
a los supuestos establecidos en dicho artículo, no contemplando en
ningún caso el material didáctico de consumo. Las condiciones para
obtener la subvención serán las recogidas en el articulo S.o de la misma
Orden. sin perjuicio de las deducciones que por el concepto de
depreciación de instalaciones y equipamientos recoge el artículo 6.° de
la Orden citada. .

Respecto a la cuantía de las subvenciones se tendrán en· cuenta los
porcentajes máximos que establece el Real Decreto 1618/1990, de 14 de
diciembre, que modifica lo dispuesto en el articulo .8.°; 2, de la Orden
de 5 de junio de 1987. .

Cuaito_-La selección de los proyectos se reafizará siguiendo' la
concurrencia de las circunstancias a que hace mención el artículo, l.0 de
la Orden de 5 de junio de 1987 Y el orden de prioridades que se
establece en el articulo 4.° de dicha Orden, entendiéndose incluido en
dichas prioridades exclusivamente el material y mobiliario didáctico
invcntariablc: en basca- criterios tecnicos y teniendo· en cuenta la
limitación del crédito disponible.

Quinto.-La solicitud de subvención se presentará en la Dirección
Provincial del INEM corresporrdicnte, formalizada por duplicado, en el
impreso que acompaña como anexo I a esta Resolución. La solicitud,
íntegramente cumplimentada, deberá ser firmada po¡: el titular de la
Empresa o por quien tenga poder suficiente para ello. Ambos casos
deberán ser acreditados de forma fehaciente en el momento de la
presentación de la solicitud. Asimismo, deberá acompañar a la solicitud,
en el ·momento de su presentación, la siguiente documentación:

a)' Memoria en la que consten como minimo los datos que se
relacionan en la respectiva convocatoria.

b) Documentación acreditativa de ~ncontrarse al corriente de sus
obligaciones tributarias. de acuerdo con lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda de 28 de abril de 1986, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» del 30, y con la Seguridad Social·, a
no ser que estén debidamente autorizados para su aplazamiento, en los
terminas' establecidos en la Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre

. justificación y cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social,
por bencticiarios- de subvenciones concedidas con cargo a los Presupues
tos Genel1lles del Estado. publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de diciembre de 1987,

Se\to.-La Dirección Provincial del INEM. en el.plazo de diez días.
contados a partir de la recepción de la soliciwd, remitini los dos
ejemplares de esta a la Subdirct'Ción Gencn.t1 tic Gestión dt: FOfflulI;iún
Ocupacional, junto con la documentación presentada, una vez compro·
bada que se encuentra correcta. Asimismo. remitirá un informe sobre
los dat~s con.si~~ados en l~ doc~mentac.ió~ y la procedencia o no de la
concesIón. a JUICIO de la Dlrec-clOn PrOVinCIal, en base a las neceSidades
de Formación Profesional Ocupacion~l de la zona..

Scptimo.-En caso de que en la Dirección Provincial del INEM se
observase algún defecte u omisión en lu documentación presentada será
notificada esta circunstancia al ínteresado para que en el plazo de diez
dias hábiles se subsane la talta ti omisión observadas, advirticndolc que,
tranSCUrrido dicho plazo sin llevarse a efecto esta subsanación, se

'enviarán a la Subdirección General de Gestión de la Formación
Ocupacional las actuaciones realizadas para su archivo en ella sin otro
trámite. Todo ello de acuerdo con lo establecido en el articulo 71 de la
Ley de Proccdimiento Administl1ltivo. .

Octavo.-La Subdirección General de GeslÍón de la Formación
OcupacionQl-.recabará del solicitante cuantos documentos y aclaraciones
considere necesarios para completar el c.xpediente. incluso podrá dispo·
ncr se lleven a dt-"'C{O las comprobaciones oportunas de los datos
aportados en la solicitud o en la documentación que a ésta acompañen.

Novello.-El Director general dcllNEM dictará resolución denegando
o concediendo la subvención solicitada. Si la resolución es denegatoria,
ésta contendrá las ca\Jsas de la denegación e indicará los recursos que
procedan yel plazo de su interpOSICión. Si la resolución es concediendo
la subvención, ésta conh~ndrá lo estahlecido en el articulo 8.°. L de la
Orden de 5 de junio de 1987, y en la misma se indicará que sus efectos.
así como el pago de la subvención, queda condICionada a la presentación
de la documentación que en etln se especifique.

Décimo.-Comprobado que se han cumplido las condiciones estable
cidas en la Resolución, en el plazo concedido para ello. la Subdirección
Ge-neral de Gesti6n de la Formación Ocupacional. dentro de los sesenta

RESOLUCION de 5 de llOl'lembre de 1991. del Instituto
Nacional de EmpIco, por la que sc COl/FOca l' se dictan
normas complementarias para la ejecución di' la Ordcn de
5 deJunio de 1987 (((Bo/crin Ofidal del Estado¡. dcl 9) y el
R('al Decreto 1618/1990, de 14 de dicH'1/1hre- (((Boletin
Oficial del Es/aJo)) del 19), sobre concesión de subl'clIdo·
nes para la creación, adecuació/I o t'qllÍpalllienlo de Cen
tros para impartir ensC/lanzas de Formación Profesional
O,·upacional.
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Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la ley
31! 1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparntos. dispositivos y sistemas a-que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Direeción General de Telecomunica
ciones el presente certificado.de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Murata Mach~ncry Ltd.», en Japón.
Marca: «Telyco».
Modelo: Telyeofax-5.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de J2 de diciembre).

Con la inscriPción ~l 9691 0345 I
y plazo de validez hasta e1,31 de julio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
ley 31/1987, de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO» numero 30), del 19), expido' el
presente certificado. -

Madrid,·15 de julio de 1991.-EI Dirs;-ctor general. Javier Nadal Ariño.

la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de Junio
de 1987. publicada en el ~(Bolctin Oficial del Estado» del 9. regula la
concesión de subvenciones. por parte del INEM, para la creación de
Centros de Formación Profcsionul Ocupacional, acondinonamiento de
los existentes y adquisición de equipamiento docente. sH~mprc que se
den determinadas circunstancias.

El Real Decreto 1618/1990. de 14 de diciembre. publicado en el
~~Boktin Oficial del Estado» det 19, en su dispOSición adicional primera
modifica el articulo S.o, 1, de la Orden citada de 5 de junio de 1987,
estableciendo los porcentajes máximos. determinables de la cuantia de
las subvenciones a otorgar para la construcción o adquisición de locales,
bienes de equipo, mobiliario docente o equipos didácIlCOS destinados a
Centros de Formación donde se vayan a desarroHar proyectos formati
vos mancomunados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 de lu Orden de 5 de
junio de 1987, el INEM reali~rá una conyocaíona anual. que sera
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y que incluirá un plazo
conveniente p~ra la presentación de los proyectos. asi como los modelos
a que deben ajustarse las correspondientes solicitudes de subvención.

En virtud de lo establecido en la disposición final segunda de la
citada Orden, en la que se autoriza al INEM a dictar cuantas resolucio~
nes complementarias exija la ejecución de la misma,

Está Dirección General resuelve lo siguiente:

Primero.-Se establece un plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)) de la
presente Resolución, para solicitar las subvenciones estahleCldas en la
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(1) Su propio nombre. Director Gerente, ele. de l;¡ Emf'resa ° fnlidJd.

con objeto de impartir ensenanzas de Formación Profesional Ocupacio
nal.

Solicita: La conc('sión de subvención en los apartados
anteriores ~ hasta los porcentajes que se indican:

. De acuerdo conlo establecido en la Orden y Resoludón citadas, se
acompana la siguiente documentación, que está dispuesto a ampliar a
requdimiento del INEM:

Memoria con los datos requeridos.
Documentación justificativa de encontrarse al corriente de obligacio~

nes tributarias y con la Seguridad Social.
Documento que acredita su titularidad en la Empresa.
Dc-c1arn además que se compromete a realizar el total de la inversión

prnista~ 'cubriendo la diferencia que resultase con la subvención
concedida, .así como a justificar suficientemente la subvención en la
forma que se determine.

. de 1991.

(Firma)

pesetas para construcción, adquisición
de edificios en zonas pnoritarias.

pesetas para construcción, 'adquisición
de cdiHcios en zonas de prioridad abso
luta.

.............. a de ..

LA ISobre A I Ipesetas

2.B ISobre B ¡ Ipesetas

3.cl Isobrecl Ipesetas

~DI ¡SObre DI Ipesetas

Total subvención
I

I pesetas

4. D

3. C

DlSPOSICION ADICIONAL

Las Empresas o Entidades -que, a tenor de lo establecido en la
Resolución de 18 de septiembre de 1991, de la Dirección General del
INEM; por la que se convoca la progrnmación de cursos en Entidades
colaboradoras del Plan NaCIOnal de Formación e Inserción Profesional,
hubiesen Prescntado proyectos formativos o planes de formación en el
año 1991 no tendrán necesidad de volverlos a presentar para el
mencionado ejercicio económico al efectuar la solicitud de las subven
ciones que regula la presente Resolución, haciendo constar en la
solicitud dicha circunstancia. .

días siguientes. notificara dicha circunstancia al mtere~ado afirmando la
plena eficacia de la resolución de concesión y recordando que el
incumplimiento total o parcial de las condiciones establecidas en dicha
resolución originará la iniciación del oportuno expediente de qevolución
al INEM de las cantidades que proceda, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 12 de la Orden de 5 de junio de 1987, y artículos 81 y 82
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 13 de septiembre),.a los que se dio nueva redacción a través del
artículo J6 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
[Ley 31/1990, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28)].

UndCcimo.-Si se comprueba el incumplimiento de las citadas
condiciones, o transcurre el plazo concedido sin que se acredite su
cumplimicnto, la Dirección General de! INEM, en el plazo de los sesenta
días siguientes, dicta~á nueva resolución, declarando ,el inc.wIlp1imiento
de las condiciones y dejando sin efecto la anterior resolución de
concesión. Esta resolución se notificará al intercsadodentro de los diez
días siguientes, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo, indicando que contra la misma cabrá recurso de
alzada en el plazo de quince diasantc el Ministro de Trabajo y Seguridad
Social. Se remitirá unn copia de la resolución a la correspondiente
Dirección Provincial del INEM.

Duodécimo.-Para la presentación de la documentación acreditativa
de la constitución de la hipoteca o m'al de aseguramiento ·de bienes
adquiridos se tendrá en cuenla lo establecido en los artículos 5.°,3, y JO
de la Orden de 5 de junio de 1987.

Decimotcrcero....En caso de transmisión de la titularidad de la
Entidad se ,procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de
la Orden de 5 de junio de 1987. -

Decimocuano.-Comprobada la suficiencia de las garantías estableci
das en los puntos anteriores, el INEM expedirá el oportuno manda
miento de pago.

DlSPOSIOON DEROGATORIA
I

Esta Resolución deroga la de 3 de septiembre de 1990 (<<8oletin
Oficial del Estado» de 25 de septiembre).

DlSPOSICION RNAL

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ~(Boletin Oficial del Estado».

Madrid,. 5 de noviembre de J991.-EI Director general, Ramón
Salabcrt ~-,1J.rramón.

Sres. Su~rcctore's generales del Instituto Nacional de EmpIco, Directtr
res provinciales del Ministerio de- Trabajo y Seguridad Social y
Directores .provinciales del Instiluto Nacional de Empleo.

ANEXO I

Modelo de solicitud

Don : : ~ mayor de edad ,
con documento nacional de identidad numero _ ,
expedido en , con domicilio legal
en _ , ·calle _ " .
núme-ro ,., 'actuando en (l) ..~..; _
de la Enti~ad,............................................................ . .
C011 código de identificación fiscal : , .
y número ;de .Seguridad Social ,.. _ _ , de acuerdo
con lo est'ablceido en la Orden de 5 de junio de 1987. Real Decre~

to 1618/1990, de 14 de dicitmbre de 1990, y Resolución de la Dirección
General del INEM de 5 de noviembre de J991, que las desarrolla,

Expone: Que teniendo previsto realizar durante 1991 unas inversio
nes de:

LAIL _

2 Al
-------'

pesetas en adquisición de equipo didác
tico, mobiliario. ete.

pesetas en acondicionamiento o amplia~

ción del actual Centro.

Datos requeridos en la elabonldón de la. Memoria anexa a la 'solicitud

A)' Dalos g('Jl('ral('s~

l. Denominación de la Empresa o Entidad o relación detaJlada en
las Entidades agrupadas mancomunadamc-nte a estos fines.

2. Código de identlfiCición fiscal y número de inscripción de la
Seguridad SOC¡¡;¡I.

En el caso de Entidades mancomunadas indicar el código de
identificación fisca!'y el número de inscripCión en la Seguridad Social de
cadJ una dcc!lns.

3. DomiciliO legal y teléfono, Nombre de la persona y cargo de
quien lleva !.as gestiones frente al INEM; en caso de Entidades
mancomúnadas indicar el de cada una de ('Has y el de la persona que
actúa cn su nombre. ante el INEM ya estos efectos.

4. Sector de la actividad en que Se encuentren encuadrados y
actividad especifica que realicen. Si realizan varias o dislintas por
Entidades indicarlas concretamente.

5. Número de trabajadores por Entidad. bien individualmente o
agrupadas. con la clasificación por grupos profesionales.

B) Dalos para la subl'cnción:

l. Clase de subvención que se solicita (transcribir de la instancia).
2, lnforml' sobre el objeto de la Fmmación Profesional a realizar en

relación cón los puestos de trabajo eXlstentes en la Entidad solicitante.
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3. Especificación de las acciones lormativas que se van a impartir
con indicación de las especialidades profesIOnales a que afectan.

. Numero de puestos docentes simultáneos en clases teóricas y prácticas
y número de alumnos/ano a formar, con indicación de posible utiliza
ción del Centro para otros tipos de Formación Profesional.

4. En el supuesto, de que la subvención vaya dirigida para la
subvención de mobiliario, bienes de equipo o equipo didactico se
acompañará relación individualizada de sus componentes. espcdficacio~
nes y coste estimado de adquisición.

5. Cuando se desee la creación de un nuevo Centro se deberá
indicar:

5.1 las características del terreno donde se picnsa construir (situa
ción, supcrficie, linderos, titularidad).

5.2 Características de la construcción a realizar y presupuesto
estimado global' de las obras.

6. Cuando se trate de la adquisición de un local o inmueble se
deberá indicar:

6.1 Características del local (metros cuadrados, construcción y
situación).

6.2 Acondicionamitnto_a rcalilar y presupuesto total estimado.

7. Descripción de las obras a: realizar en el acondicionamiento de
Centros en funcionamiento para la mejoro °ampliación de instalaciones
y prcsupuesto aproximado de las mismas justificando. su necesidad.

7.1 Descripción del Centro actual, capacidad para el alumnado,
numero de aulas y talleres, bienes de equipo existentes, material
didáctico, .mobiliario, etc.

8. Otros datos y razonés no concretadas en la presente relación que,
a juicio del solicitante, sea ~onveniente dar a conocer.

. MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
. RESOLUCION (/(, JI (A- mayo de 19})1, del Regislro de la
Propü'dud /!lduslrial. pur la que se dispone el clI11Iplimicl1lo
dl' la Sl'II/('/1Cia dictada pul' la .11Idiellda Tcrrilorial de
.l/mlrhl, cOJ!lir11lada por ('! Fribwllll Suprell/o. ('JI grado d('
!lpeladón. en el n'curso {'oll!cnóos/J-adllllllislrarll'O llIi11lel'O
335/1985, promorido pOI" (,l/'orldrisivlI Dllcrprises. Ine.•>,
,'olllra .kllcrdo del Regi~trv de 31 dc octubrc de 19S4,

En el recurso contencioso-administrativo nu~ero 335/1985, intcr4
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~(Worldvision

Enterpriscs. Inc.)), contra Resolución de este Registro de 31 dc octubre
tk 1984. se ha tliet~\do. con fccha de 26 de noviembre de 1988. por la
<:Halla .-\ud·lcnci<l. scntJ,.'nóa. conflrll1ada por el i r¡huna'! s.upremo. en .
graúo úe -apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

, «Fallamos: Que descstimm\do el rccurso contencioso-administr.ltivo
llltcrpueslo por la Entídad nortl'all1erican'l ",Wortdvision Entcrpriscs.
Inc.", contra Acundo del Registro de la PropIedad Industrial de 31 de
oetu~rl' de 1984. quc~ r~solviendo en rl~p(}sición. dispuso la inscripción
del rotulo de cstabl.cclllllento numero 143059, ··Mundnideo·', debemos
~kdar~r.y declaramos que dÍ<,:ha Resolución LOS ajustada a Derecho: sin
ImpOSICión de las l'ostas de este proccso,»

En su virtud. este Organismo, en ('Ulllplil1liento de lo prevenido en
la Ley tI.:: 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bIen disponer que ,SC

.cumpla en sus propios terminos la referida sentencin y se publlquc el
aludido 1:1110 en ~l «Boletín Oficial del Estildm~.

Lo que comunico a V. S.
MilJriJ. 31 de mayo de 1991.-EI Director genera!. Julio Delicado

MonttTo~Rios.

Sr. Sccretariogeneral dd Rcgrstro de la Propiedad Industri<il.

28338 RESOLUClON de 7 de octllbre de 1991. dc la Dir<ü'Íó'¡
Gellcra! de Industria, por Iu (jl/e .H' homologa aparalo de
cocción pura liSOS coleclil'Os lipa /O?ÓJl marca (EuraSI'¡,
modelo base UNl FGR,X..fábnúulo po/' ,dcallce/om, Socie
dad Anóllimm¡., C/l Valfgorgtlllla (Barcelona). CBL·0J39..

Recibida en la Dirección General de Industrin la solicitud presentada
por «Vnllcc-!oni, Sociedad ~nónima)), con domicílío social en polígono

induslrial, (Eurast)). carretera ('-251. kIlómetro 17,50U.. mUOlclpío de
VallgorgulOa. provincia de Barcelona, para la homologaclon de aparato
Jl' cocción para usos colectivos tipo fogón. categoría 11I. fabrícado por
«\'allccloni. Socledad AnóRima)~, en su instalación industrial ubicada en
Vallgorguina (Barcelona).

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
eXIgida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita. y que el ~(Laborntorio General d'Assaigs i d'InvestigacionS»).
mediante dictamen tecnico con clave 95.933/418, y la Entidad de
inspeCCIón y control reglamentario {(Tecnos Garantía de Calidad.
Sociedad Anónima», por certificado de clave TB4\'ALL-IA-Q1 han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de
mayo. por cf que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra~

sella de homologación CBL-0I39, -definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitnr los certificados de confor
midad de. la produceión con una periodicidad de cinco años, y el
primero antes dd día 7 de octubre de 1,996.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración. en
la que se haga constar que en kl fabricación de dicho$ productos los
sIstemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en _el momento de la homologación.

Esta homologadón se efectúa en relación con la disposición que' se
('Íla, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de .las condiciones fundamentales
l'U las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, indcpcndientcmenfc de su posterior
anulación. en su caSO, y sin perjuicio de las responsabilidades legales Que
de ello pudieran derivarsc~

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá. intcrponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo en el plazo de Quince días,
conlados desde la recepción de la misma.

Caractcrislicas c011lun(s a lodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentaci6n. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades.: kW.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca «Eurast», modelo UNl'FGR-X.

Caractensticas:
Primera: Oc. GN. GLP.
Segunda: 7,5. 18. 28/37.
Tercera: 16,5. 16,5. 16,5.

Madrid, 7 de octubre de 199 l.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marz? de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José
Delgado Gonzalcz.

RESDLf./CIDN de 7 de octubre de /991. de la Dirección
,General de Industria, por la que se homologan aparatos de
caü:(aeción por radiación para procesos indll5triales, cale
gor/a IJ, marca <S.B.,H.». modelo base 12-ZRSK. fabrica
dos por «(Societe Dourguignonne de .\lecaniquc» (s'B.J1.).
en Dijon (Francia). caz-o/lO.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Mcrcagás, Sociedad Anóniml}»), con domicilio social en calle
Independencia, 295, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
para la homologación de aparatos de calefacción por radiación para
procesos indystriales, categoría IJ. fabricados por «Societe Bourguig~

nonne de Mecanique)) (S.B.M.), en su instalación industrial ubicada en
Dijon (Francia). _

Resullando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al prodocto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio General D'Assaigs i d'lnvestigacions,
mediante dictamen tét:nico ton clave 86.783/254 Y la Entidad de
Inspección y ('ontrol Reglamentario «Asistencia Técnica Industrial.
S.A.. E.)) (ATISAE), por certificado de clave IA-90j951/ME-7160, han
hecho Constar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actulmcntc establecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
<:amo combustible.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
d¡~poslción, ha acordado homologar el citado produeto:/con la contra~


